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SE U DE
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S., M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) Y su augusta Pœal fami­
lia continúan en el Real sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

M’MERO 694.

: medirán 300 metros, allí la 
i cuarta, y desde esta en direc- 
I cion 40% se medirán 1000 me- 
' tros, que precisamente ven- 
! drán á terminar en la boca- 
' mina, y queda designado y 
trazado un rectángulo que 
abraza las cuatro pertenen­
cias que se piden.

En su virtud he dispuesto 
, admitir dicha solicitud salvo 
i mejor derecho.
[ Lo que se anuncia al públi- 
, co en cumplimiento de la ley 
i de minería.
! Logroño 8 de Agosto de 1866 
I —Nicente Fernandez de Ur­
rutia.

minera Vasco-Riojana^ se ha 
presentado solicitud de regis­
tro de dos pertenencias de la 
mina de carbon de piedra, ti­
tulada Purificación, sita en 
terreno de la propiedad de Don 
Juan Cruz Ocon, en el parage 
llamado Peña-amarilla, térmi- 

i no jurisdiccional de Turrun- 
cun, lindante alN. con tierras 
de Manuel Garrido, al S. con 

Ï la Peña del Portillo, al E. con 
i las pertenencias de Santa No­

ni lo, y al O. con tierras de Be- 
i nito Ocon. Hace la designa- 
' cion en la forma siguiente: 
/ desde el punto de partida ó 

boca mina en dirección 180%
Don Vicente Fernandez de Ur-

riitia, Gobernador de la pro- ) NUMERO 688.
vincia de Logroño. i
„ , TA Vicente Fernandez dellago saber: que por D. Ma-1

Duel Maria Urien, vecino de i

se medirán 158 metros, que 
terminarán en el mojon S. O.

! de las pertenencias de las mi- 
Ur- '' ñas Santas Nonilo; desde este 

rutia. Gobernador de esta ' punto en dirección 135% se

esta capital, en representa- ¡ 
cion de la Sociedad Vasco- ' 
Riojana, se ha presentado so- j 

licitud de registro de cuatro 
pertenencias de la mina dé ,

provincia, etc.. ! medirán 60 metros, allí la pri-
TT . ,1 mera estaca; desde este pun-Hago saber, que por decre- j dirección 45% se medi­

to de este día he declarado '
nulo el expediente y franco el * 
terreno del aumento de cinco

carbón de piedra titulada Luz, i pertenencias de la mina de 
’ "1'1 carbon de piedra tituladasita en el parage llamado El 

Gollizo, término jurisdiccio­
nal de Turruncun y terreno
perteneciente á D. Francisco 
Puerta, lindante al N. con el 
camino de los Lenes; al S. con 
Peña Gorda; al E. con tierras 
de la Iglesia, y al O. con tier­
nas de Julian Gonzalez. Hace 
la designación en la forma si­
guiente: desde la boca-mina

I NuestraSeñoradel Pilar, cuya ' 
' propiedad solicitó D. Manuel
I Maria ürien, á nombre de la í 

Sociedad minera Vasco-Rio-'
jana, el mismo que pide su ' 
abandono y nulidad. j

Lo que se publica por me- ’ 
diode este Boletín oficial, para 
los efectos prevenidos-en la 
Ley del ramo.

Logroño8deAgostodel866.é punto de partida en direc- i 
cion 40% se medirán 1000 me-1 —Ficente Fernandez de Ur- 
Icos, allí la primera estaca; ' rutia.
desde este punto en dirección ; -------
Í3O°, se medirán 300 metros, t 
allí la segunda; esta líne.a in- ¡ 
testará precisamente con las ' Don Vicente Fernandez de Ur- i 

de la mina lia- ! rutia, Gobernador de esta 
mada Santa Nonilo y Alodia, 1 .
en la hoya de Alonso; desde {’ 
este punto en dirección 220°, í

NÜMERO 680.

rán 1000 metros ó lo que falte 
hada intestar con la perte­
nencia de la mina Luz, allí la 
segunda estaca; desde esta en 
dirección 315% se medirán 300 
metros, allí la teicera; desde 
esta en dirección 225% se me­
dirán 1000 metros ó lo que 
haya hasta intestar con las 
pertenencias de la mina Santa 
Non i lo, allí la cuarta estaca, 
y desde esta en dirección 135° 
se medirán 300 metros, que 
precisamenie terminarán en 
la primera estaca ó mojon, y 
queda formado un rectángulo 
que abraza las dos pertenen­
cias que se piden.

En su virtud he dispuesto 
admitir dicha solicitud salvo 
mejor derecho.

Lo que se anuncia al públi­
ca en cumplimiento á lo pre­
venido en la ley vigente de
minería Logroño 4 de Agosto

, j Hago saber: que por D. Ma- ¡ ggo —Fícente Fernandez 
allí ^nuel Maria Urien, vecino de ' de Urrutia.se medirán 2000 metroo, am nuei ivjai ia unen, vecino oe 

•a tercera estaca; desde este , esta ciudad, en nombre y re- 
en dirección 310% se presentación de la sociedad

i NUMERO 690. 
j

' El Alcalde de San ‘Vicente 
de la Sonsierra, ha dado co­
nocimiento á este Gobierno 
de haberse presentado la sar­
na en el ganado cabrío de Ana 
Gorrino, de aquella vecindad, 
habiéndole señalado para su 
pastura los Montes-altos de 
aquella jurisdicción y punto 

i desde la Peña el Lestero has- 
; ta la jurisdicción de Avalos à 
i la parte Norte.

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial para conoci­
miento de los ganaderos. Lo- 

j groño 8 de Agosto de 1866.-— 
( El Gobernador, Ficente Fer- 
i nandez de Urrutia.

NUMERO 689.

La Dirección general de 
j Rentas Estancadas y Loterías, 
í me dice lo siguiente:

¡ En el sorteo celebrado 
en este dia para adjudicar el 
premio de 250 escudos conce-

I dido en cada uno á las huér- 
1 fanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha ca-

1 bido en suerte dicho p.remio à 
. Doña Juliana ínchanrraga, hi- 
ija de D. José, miliciano na­
cional de Bilbao, muerto en 
el campo del honor.

Lo que se inserta en este 
Boletín oficial para que llegue 
á conocimiento de la intere­
sada. Logroño 8 de Agosto de 

! 1866.—Ficente Fernandez de 
I Urrutia.
i

RECTIFICACION.

En el Boletín oficial de esta 
provincia del viernes 2? de



2
3.’ Quedan exentos de las 

contribuciones impuestas en las 
bases 5.“ y 4.“ los minerales y me­
tales que se consuman en el Rei­
no; su circulación y beneficio será 
completamente libre en el inte­
rior. El pago de los derechos que 
devenguen los exportados se hará 
precisamente en los puntos de em­
barque. El comercio de cabotaje 
queda sujeto á las formalidades or­
dinarias.

Quedan asimismo exceptuados 
la mena de hierro, los combusti­
bles fósiles, hierro, el cock y 
zinc que se exporten; cuya exen­
ción durará el tiempo prefijado en 
el párrafo 2 “ del articulo 84 de la 
ley de 6 de Julio de 1839.»

Al comunicar á V. S. esta Di­
rección general las preinsertas ba­
ses, le encarga las ponga sin de­
mora en conocimiento de la Ad­
ministración de Hacienda pública, 
para que desde luego tengan exac­
to y puntual cumplimiento en esa 
provincia; y que se publiquen en 
el Boletín oficial de ella para que 
puedan llegar á conocimiento de 
los mineros, fabricantes y ex­
portadores, y se eviten de este mo­
do los inconvenientes que en otro 
caso pudieran presentarse en la re­
caudación del impuesto.

Al propio tiempo hace presente 
á V. S la Dirección, que en vir­
tud de lo que dispone la base 3.’ 
debe dejar de ejercerse toda fisca­
lización con respecto à los mine­
rales y metales que se consuman 
en el Reino, cuya circulación por 
el interior queda absolutamente li­
bre, puesto que no devengan de­
recho alguno; pero que los que se 
destinen á la exportación y proce­
dan de diferentes puntos de aque­
llos porque hayan de embarcarse, 
se conduzcan con un certificado 
que acredite su procedencia y el 
precio que tenga en el punto pro­
ductor, para que con arreglo á él, 
pueda exigirse en el de embarque 
el 3 Ô el 2 por 100correspondien­
te; y con respecto á los plomos, el 
derecho que además deban satisfa­
cer por razon de la plata según la 
escala que establece la base 4.\ 
cuyo certificado deberá expedirlo 
bajo su responsabilidad, el Admi- ’ 
nistrador de Hacienda ó el Subal­
terno respectivo.

Por último, advierte á V. S. la 
Dirección de mi cargo, que el mi­
neral de calamina y la blenda que 
se exporte en lo sucesivo, debe 
pagar el 3 por 100 sobre su valor, 
puesto que la base 3.“, en su pár­
rafo 2.", limita las exenciones de 
que trata el artículo 84 de la ley 
de 6 de Julio de 1839, á la mena 
de hierro, combustibles, fósiles, 
hierro, cok y cinc.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Agosto de 1866 
—José Magaz.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este Boletín oficial para su de­
bida publicidad. Logroño 10 de 
Agostodel866.—Vicente Fernán^ 
dez de Urrutia,

Julio del presente año, se 
anunció tercera subasta de 
150 encinas que debe cele- ' 
brarse en Pinibos el 19 de es- ' 
te mes, y por un error de im­
prenta se dice el mismo pliego , 
y debe leerse nuevo pliego.

NÚMERO 696.

l a Dirección general de Contri­
buciones, me dice lo siguiente;

Por el artículo 7.*^ de la ley de 
presupuestos para el año económi­
co de 1866-67, sancionada por 
S. M. en 5 del corriente, se aprue­
ban las bases para la exacción del 
impuesto de minas, adjuntas á la 
misma ley, señaladas con la letra 
B, cuyas bases son las siguientes: 

Bases para la exacción del impues­
to de minas, que se citan en et ar­

tículo ° de la ley. • 
/

1 “ Las industrias minera y 
metalúrgica, según lo dispuesto 
en el artículo 83 de la ley de mi­
nas, no pagarán contribución de 
ninguna especie, mas que las esta­
blecidas en el artículo 84 de aque­
lla ley y en las bases siguientes, 
que modifican la de 3 de Julio de 
1863; no estarán por lo tanto su­
jetas al subsidio industrial.

2 .“ Los edificios destinados á 
la industria minera y metalúrgica 
pagarán la contribución de in­
muebles con arreglo á su valor.

3 .* Los minerales de todas cla­
ses. pagarán el 3 por 100 de su va­
lor, teniendo al efecto en cuenta 
su ley; y los metales al 2 por 100, 
graduados uno y otro en el punto 
productor.

4 .“ Los plomos argentíferos 
no se ensayarán para saber la pla­
ta que contienen; pero además 
del derecho establecido en la base 
anterior, pagarán por derecho de 
la plata que contienen 200 milési­
mas de escudo por quintal los pro­
ducidos en Sierra Almagrera; 125 
milésimas de escudo los produci­
dos en la provincia deMúrcia; 100 
milésimas los de Almería, proce­
dentes de Sierra Alhamilla y Cabo 
de Gata, y 30 milésimas los pro­
cedentes de xMotril y de la provin­
cia de Jaén. Si se hicieran otras 
explotaciones en adelante, se en­
sayarán los plomos por los inge­
nieros del Gobierno, y se les im­
pondrá el derecho correspondiente 
al grupo à que pertenecieron se­
gún la plata que contengan. Este 
reconocimiento se practicará una 
vez para clasificar la ley argentífe- 

' ra de los diversos minerales que 
'^exporten,

XÚMERO 520.

Continuación del extracto de los asientos defectuosos que 
lian resultado en el Registro de la Propiedad de Cervera del 
Rio Alhama, provincia de Logroño, referente á los ocho Ayun­
tamientos de que se compone dicho partido judicial, deno­
minados de Igea, Cornago, Muro de Aguas, Grábalos, Yalde- 
madera, Navajun, Cervera y Aguilar, con su unida de Inestri-

CircuûstaDciâS Defectos

que contienen los asientos. que se advierten. LIBRO. FOLIO.

VILLA DE IGEA.
Ciia, heredó por fallecimiento de Jo- 
séVlartinez, un sitio de corral

Donata Marlinez del mismo, he­
redó, en la casa mortuoria.

Antero Martinez, eu id., id id. 
heredad en el Pasillo.

Id. à Venancia, en la casa mor­
tuoria

En 21 de Mayo de 1853, Isidro 
Saez Benito heredó de su padre He- 
meterio, según hijuela, ante el mismo 
Escribano, Lorenzo >arciso Saez Be­
nito, casa.

En 7 de Mayo de 1853 ante el 
mismo Escribano, por fallecimiento 
de su padre Vitoriano Bea, heredó 
su hijo Esteban, una heredad en Oli- 
vedo.

Eusebia Bea, en id.
En 7 de Mayo de 1855, ante el 

mismo Escribano, Angel Gimenez 
herredó de su padre Félix, una here­
dad en el Porti lo del Olivo.

Id. Juliana Gimenez, de id., otra 
en id

En 18 de Febrero de 1855, por 
ante el mi.srao Escribano, Lorenzo 
Narciso Saez de Benito, à D. Fran­
cisco Sc.ez de Guinea se adjaducá en 
la testamentaria de Doña Maria La- 
lorre, una heredad en Peña cárdenas.

En 7 de Mayo de 1853, ante el 
mismo Escribano, Antonio Ortega, 
heredó de Josefa Martinez, una here­
dad en la pieza del Sequero.

En igual fecha, v ante el mismo 
Escribano, heredó Francisca Vea de 
6u padre Vitoriano, una heredad en 
pieza del Seqiieroa

Idem otra en el Ranal
En 17 de Mayo de 1853, ante el 

mismo Escribano, se adjud'có à To­
más Ortega en la testamentaria de 
Maria Clara Alvarez, una heredad en 
la Peiayana.

Idem à Manuel Sot> ro Cornago, 
otra en el Pasillo.

En 20 de Mayo de 1833, ante el 
mismo Escribano, heredó Manuela 
Toledo, de su padre Manuel, vecinos 
de Igea, una heredad en pieza Se­
quero.

En 27 de Ma\o de 1853, ante el 
mismo Escribano, Juliana Arnedo, 
dejó à Francisco Alvarez, una here­
dad en el pilar.

En 27 de Mayo de 1853, José Or­
tega, dejó en herencia á su hija Pan- 
taieons, y entre sus bienes una here­
dad en peña Mingalarre.

En 27 de Mayo de 1833, ante el 
mismo Escribano, Maria Josefa Be- 
lloso, heredó de su marido Francisco 
Arnedo, una heredad en Prado re­
dondo.

En 17 de Mayo de 1853, ante el 
mismo Escribano, Juan Martínez y 
Gimenez, heredó de Josefa Gimenez 
una heredad Bescasal.

Idem á Valetin Martinez, cupo 
otra heredad, Rescasal.

Idem à id. en id.
En 27 de Mayo de 1853, María 

Josefa Belloso, heredó de Francisco 
Ames, otra en Rescasal.

En 20 de Mayo de 1853, Narçis^

No expresa linderos
ni término. id. 30

Id. ni sitio. id. 31
id. id. 32

id. id.
id.

id. id.

id. id. 64

No expresa cabida. id. 12
id. id. 13

id. id. !.•

id. id. 2

id. id. . id.

id. id. 4

id. id. 12
id. id. id.

id. id. 13

id. id. id.

id. id. 44

id. id. 48

id. id. 49

id. id. id.

Id. id. 57

id. id. 16
id. id. id.

w. id.



3
Acreda, heredó de Josefa Arnedo, ’ Josefo Moreno, otra heredad en Val-
una heredad en el térmíDo de los Se­

id.
i desotiilo. id. id. 29queres id 57 vto. ’ En id. id. á id. otra en Valdelagua. id. id. 31ËO 20 de Mayo de 1853, ante el En 27 de Mayo de 1853, ante Lo­

misino Escribano, Apolonia Munilla, renzo Narciso Saez Benito, Blasa Al­
tieredó de Josefa A róbalo otra en os

id.
varez, heredó de Juliana Arnedo,

Sequeros. id. 28 otra en Inestoso. id. id. lU. 3
En 27 de Mayo de 1853, ante el Por escFituia de 21 de Enero de

w

mismo Escribano, Romualdo Arnedo, 
heredó de su padre Francisco, una

id.

1855, ante el mismo Escribano, So­
tero Blazquez, vecino de Grábalos,

heredad, en el término de la Serna.
Eü 27 da Mayo do 1853, ante el

id. 29 permutó con Maria Santos Gil, uua 
heredad en los Campillos. id. Id. 49. 98mismo Escribano, Salvador Arnedo. - En 21 de Mayo de 1858, ante Víc­

heredó de su padre Francisco, una tor de la Portilla, José Sanz, legó á
heredad, en Santa Cruz. id. id. 48 , José Mata Ortega, una heredad en el

Eu 27 de Mayo de 1853, Ciriaca Cañizal. id. id. 288Alvarez, heredó de sn padre isidro,
id.

Por escritura de 11 de Mayo de
uoa heredad en la Talayuela. id. 51 1858, ante el mismo Escribano, Cie­

Idem id. Isabel Alvarez, heredó to Bermejo, de Igea, y Juan Cruz
de .su padre Isidro, una heredad, en

id.
Gonzalez, permutaron una heredad

Inistroso. id. 35 Por escritura de 26 de Abril de
Idem id. Ciríaco Alvarez, heredó 1857, ante el mismo Escribano, Pe­

otra en Ineslroso. id. id id. dro Antonie. Ovejas, de Igea, vendió
En 7 de Mayo de 1853, ante el à Eulogio Alcarreta, una heredad en

mismo E<cribano, Esteban Cea, el término del Fronton, id. id. 242
heredó de Vitoriano Vea, una heredad Èor escritura de 26 de Abril de
en Valdepoblar. id. id. id. 1838, ante el mismo Escribano, To­

Idem id. Francisco (Jea,otraen id. id. id. 12 mas Vídorreta, vecino de Igea, ven­
En 17 de Mayo de 1853, ante el dió á Melchor Vallejo, una heredad

mismo Escribano, Manuel Solero Cor- en el término de las Lombas. id. id 304
nago, heredó de Maria Clara Alvarez, Por escritura de 4 de Junio de
una heredad en Llagoso. id. id. 16 1856, ante Lorenzo Narciso Saez Be­

En 6 de Mayo de 1855, ante el nito, hizo renuncia de gananciales à 
favor de su marido D. Saturio Recio,

No expresan fincas
mismo Escribano, Josefa Gimenez, 
heredó de José Gil y Gil su marido.

ni sus términos.
vecinos de Igea. cabida ni linderos. id. 194

una heredad, Ventaja. id. id. 18 Por escritura de 2 de Abril de
En 20 de Mayo de 1853, ante el 1857, ante D. Victor de la Porte, Pe­

mismo Escribano, Narcisa Acereda, dro Antonio Ovejas, vecino de Igea,
heredó de .losefa Arnedo, una here­

id.
hipotecó á favor de Jorja Fadrique,

dad, en Valdesoiillo id. 28 una heredad. No expresa término. id. 229
Idem id Antonio Acereda, heredó Por escritura de 6 de Abril de

de Josefa Arnedo, otra heredad, en 1856, ante el mismo Escribano, Vi-
Valdesotillo. id. id. 29 ' cente Perez y Eulogio Alcarreta, ve­

En 27 de Mayo de 1853, ante el cinos de Igea, permutaron una here­
mismo Escribano, Salvador Arnedo, dad en el término del Pasillo. No expresa cabida. id. 179
heredó de su padre Francisco, una

id.
Por escritura de 21 de Marzo de

heredad, en Llagoso. id. 51 1858, ante el mismo Escribano, José
Eu 7 de Mayo, de 1853, ante el Sanz, vecino de Igea, hipotecó á fa­

mismo Escribano, Juliana Gimenez, vor de José Alvarez Ortega, una he­
heredé de su padre José, una heredad

id.
redad en el Ranal. id. id. 281

en Inisloso. id. 52 Por escritura de 21 de Marzo de
En 23 id. de 1853, ante el mismo 1858, ante el mismo Escribano, José

Escribano, Venancia Marqués, here­ Alvarez, vecino de Igea, dióen per­
dó de su padre José Martinez, una

id.
muta à José Saez, una heredad en los

heredad en la Igueruela. id. 82 Sequeros. id. id. id.
Id. id. à id. en Inisto^o. id. id. id. En 13 de Julio de 1857, ante el
En igual fecha y ante el mismo mismo Escribano, Nicolás Soria, he­

Escribano, Panlaleon Alvarez, (digo) redó de Saturnina Fernandez su ma-
Isabel Alvarez, heredó de padre Isi­

id.
, dre, una heredad en Santa Cruz. id. id. 262

dro, otra id. en loistoso. id. 33 Por escritura de 26 de Junio de
En id. id. Ciriaco Alvarez, heredó

id.
1857, ante D. Pedro Vidal García,

de su padre Isidro, otra en Inestoso. id. id. Alejandro Ortega y Antonia Saez de
Enlóde Enero de 1854 ante el Guinea su muger, recibieron un prés­

mismo Escribano, Paula Alvrez, he­ tamo con hipoteca á favor de D. Ma­ 5.* rústicas
redó de Faustina Galarza, una here­

id.
nuel Lizana, vecinos de Igea, de una

id.
de Igea nú­

dad en el campo del Toro. Id. 48. 144 heredad en la Cañada. mero 50. 8
En 18 de Mayo de 1854, ante el Por e.scritura de 24 de Marzo de

mismo Escribano, á María Santos Gil, 1859, Manuel Orliz, embargó á don
para pago de deudas en la testamen­ Valentin Martínez, vecinos de Igea,

id. >taria de José María Anguiano, se la una heredad en la Cuadrada id. 84
adjudicó una heredad eo Campo del

id.
En id. id. el mismo Manuel Ortiz,

Toro. id. 248 á D. Valentín Martinez otra en los
id.En 7 de Mayo de 1853, ante el Casales. id. 87

mismo Escribano, Ignacio Vea, he­ j En id. id. á id. otra en campo So­
id.redó de su padre Victoriano, una he­

id.
mero, id. 88

redad, en Eras de Arriba. Id. 47. 13 En id. id. á id. otra heredad en
id.En 1 * de Julio de 1853, ante el Cabeza la Sernas id. 94

¿bismo Escribano, Santiago Escude­ En 20 de Diciembre de 1859, an­
ro, heredó de Josefa Moreno, una he­

id.
te D. Manuel Moreno Ruiz, Petra

redad. Id. 48. 30 Saenz, heredó de D. Domingo üaUa-
En 11 de Junio de 1853, ante el 

mismo Escribano, Pablo, Pió y Luis
gray, una heredad en Cuesta Rey.

En id id. otra heredad en el tér­
id.

id.

id.

id.

165

Acereda, Lope Ortega y Lorenzo Ga- mino de Campo Somero. 166
rijo, constituyeron fianza con hipo­ En id. id Modesto Mallagray, he­

id. 183teca. No expresan fincas. id. 5 redó de D. Domingo otra heredad id.
En 19 de Junio de' 1854, ante el En id. id. à id. otra en la Cabe­

id. 184mismo Escribano, Paulo Alvarez, he­ zuela. id.
redó de Faustino Galarza, una here­

143
En id. id á id otra en Rincón. id. id. 191

dad en el Ranal. No expresa cabida. id. En 20 de Diciembre de 1859, don
En 13 de Mayo de 1853, ante el Monesto Mallagray, heredó de so pa­

mismo Escribano, Santos Martínez, dre D. Domingo, una heredad en la
id. id. 185heredó de Pedro Isidro Martinez, una Cabezuela.

heredad en Raizales. id id. 189 En ídem ídem á ídem otra Cañada. id. id. 187
En l.*de Junio de 1853, ante el En ídem idem á idem, otra Cabeza

id. id. 207mismo Escribano, digo 1). Manuel la Serna.
Moreoo Ruiz, Santiago Escudero de ËQ ídem ídem á idem otra en idt w. Id. 205



■DISTRITO UNIVERSITARIO 
DE ZARAGOZA.

Conforme â lo «lispuesto eo la Beal or- j L?,ie4fuenc»í.ente de Medina
den de 10 de Agosto de 1858, han de 
proveerse por concurso ordinario lases- 
cuela's de niños y niñas *3030168 en los 
pueblos siguientes:

PROVINCIA DE HUESCA.
Be niños.

Dotación.

Rscils. nils.

Las etemenloles completas de 
Jasa y la Puebla de Fanto- 
ba, dolada cada una con. .

Las incompletas de Barbaueus 
y Sasa de Surta con . .

La de Espes cun....................
La de Concliel con. . . .
Las de Serraduy y Basarán coi 
La de Arguis con. . . .
La de Sos y Sesue. . . .
La de Yesero y Valle de Lierpr

»

»

La de Juozaoo con. . . .
La de Atares con. . 
Las de Purrov y Oto con. 
Las de Ara, Vilíanova, Abay 

Gavin con  
1 3 de Valfarts con. . ..... .
La de Gabasa con, .... 
La de Bergua con. , . « . 
La de Ramastué con. . . .
Las de Sinu s y Lastauosa con . 
La de Gicel con........................  
Lns de Sipan y Jánovas cnn. . 
Las de Eanaguas y Nocí to con. 
La de Piraces coó.......................
La de Yosa de Sobremoole con. 
Las de Coscullano y Escorrilla 

con..................................... 
La de Losanglis con. . . . 
La u6 Mipauas con.....................  
La de Tikrz con.......................  
La de Navdsa con.......................  
La de Sardas con.......................
La de Torrelarribera con. . . 
Las de Linas de Marcuello, 

Qiiinzano, Callen Uson, Eriste 
y Eresué con...................  

La de Bütaya con.......................  
La de SHO6gii6>con.....................
Las de Barbues, Torres de Bar­

bues y Neril con................  
La de Casleiflorite cnn. . . . 
Las de ^'aladronés y Viilacarli 

con . . . ■ .... 
Las de Jabarrella y E<p( sa con.
La de Piediaíita de Jaca con. . 

Las de Abonilla, Albero bajo, 
Alines, Salinas de Hoz, Pui- 
deeinca, Ubiergo í.Bollurina, 
Abizanda, Escaniila. Ru^rba, 
Caslarlonas, Bosians, Arasan, 
Sabayes, Araguasdei Solano, 
Aratores y Cenarve dotadas 
cada una con  

Las de Aseara, Aler y el Pueyo 
de Araguas con  

La dé Canias con ....
La del Valle de Bordaji con. . 
La de Piedramorrera con. . . 
Las dé Bubal, Asio de Broto, 

Buesa, Arro, Espierba, Sara- 
vrilo. Mediano, Barcaho, Le- 
cina, Betorz, Suelves, Alma- 
zorre, Rañiz, Almudafar, Ca­
sas de la Paul, Fragen, Al­
munia del Romeral, Arres, 
Paternos y Latre, dolada ca­
da una con .....................

2n0

174
173,100 
163 .
158 »

157,500
154 »
150 u
149 .00
147 »

146,500

144 »
142,300 
142 .) 
l'óO »

158,300 
158 » 
157 »

155,300
155 »

131,600
131 ))

130 .) 
127,500 
126,500
126 » 

125,500 
122,300 
121,300

120 » 
115,700 
118,800

113,500
115
112

HO ))

108
105

1)

1)

105,300
102,500

100 ))

118 »
116,500 !

»
»

De Niñas.
Las incompletas de Gerve 

Gríebal, Aras^^n, Ordovés
y 
y

Alavés, Bonaoda, Cornudella, 
Burgaté, Erdao y Barcabo 
con.........................................

; PROVINCIA DE SORIA.

De Niños
Las.elementales .completas de 

□huela y Cubo de la Sierra,

110 »)

dotadas cada una coD. 
Las incompletas de Alcubilla de

La.s Penas, Renieblas y Mez-

»

»qnisill{?s con. .

con . ..............................
La de Ci ruja les con . .
Las de Villaeierv¡to.s y FurO'e- 

cambroo con.......................
Las de huero v Coberlelada con.
La de Muriel.Viejo con . 
Las deArancon. Negnilla*, Ta- 

niñe y Vedilla de la Sierra 
con 

Las de Quintanilla «le Tres Bar­
rios y Castej m con. . 

Las de Louares-del Monte, Cha- 
valar, hana, Tardesillas, Ta­
juela, Torremediaua, y Ven- 
losilla con . . . . .

250

200

190
160

160
140

M

))

150 »

1.20 »

,110 »

100

»
»

»

De Niñas.

Las incompletas de. Ab’-'jar, Ju­
des, Relorlillo, y Yanguas, 
doladas cada una con. . .160

PROVINCIA PE TERUEL.

»

De niños

Las ebmenlales completas de 
El Pobo, Belmonte. Caslelde- 
cabia, y Dos Torres con . . 

Ld incompleta de Fuenferrada 
con ......

Las de Cuevas de Portairubio, 
y Cosa con..........................

La de El Villarf jo con. . . . 
Las de Caslelbispa!, Corbalon, 

Mas del labrador, Collados, y 
Lagueruela con. . . . . .

Be niñas.

La elemental completa de For- 
nicheallo dotada con. . 

La.s incompletas de Villar del 
Cobo, Pión, y Vivel del Rio 
con. ... . .

La de Cuevas labradas con. . 
Las deTorlajada, Maicas y Ar­

millas con........................... 
La de Tormon con......................
Las (le Villalva alta y Mas dtl 

labrador con.......................  

»

»

»

PROVINCIA DE LOGROÑO.
De Niños. 

I 

j La Incompleta de Pazuengos 
con  ... 

La de Ochanduri con . . . 
La de Tona con. . . . . 
La de Villa verde con. . . 
La de Carranza con. . .

1 La del distrito de Ribalma- 
' guillo y la Diva, dotadas con. , 
‘ La de el Lugar del Rio con. .

La de Rivas con.....................  
La de Hornos con . . . 
La de Arrubal con. . . .

i La de Cabtzon de Carne os
con.........................................

I Las de Carbonera, Ruedas 
de Ocon, VilUseca, Sania Ce­
cilia, Da roca, Torremontaibo, 
Cenzano, Bobadilla, Distrito de 
(jijomon y Negueruela, Morales, 
Ciíuñuela, Ollora, Jalón y Galli- 

I nero da Rioja con  

i De N ñas.

■ Las elementales completas de 
Juvera, Rerceo. Santa Colo­
ma y Valgañon con. . . .

166,600

133,400
116,600

190 » 
85,400

73,400

133 o 
132,800 
151.300
122 » 

120,300

130 » 
115,300
114 »

115,500
106,800

110

100

166,600

»

»

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Be Niños.

La elemental completa de Nue- 
valos con.............................

La incompleta de Lucena con. .
La de Alcalá de Ehro con. 
Las de Lavana y Villalba con . 
La de Valíorres con .... 

! Las de Pardos y Malpica con. . 
' La de Embid de la Ribera con, 
U de ValcoQcban con, , , .

282 
234 
200 
177 
Í20
110 
230 
100

» 
»
1)

»
1) 

))

»

De Niñas

La ejemenlal completa ile Em­
bid de Ariza con...................... 167 »

Además deJ sueldo los Maestros disfru­
tarán casa y las retiibuciones de losciños 
no podres

Los aspirante.s à dichas escuelas dirigi­
rán sus instancias escritas y tiro adas de

A LOS QIE PADECEN DE LA VISTA

DON PABLO ALVARADO

SOCIO DE MERITO DE VARÍAS CORPORACIONES CIENTIFICAS, 
QUE HA SEGUIDO VARIOS AÑOS LAS CLÍNICAS DE LOS OCULISTAS

MAS CÉLEBRES DE EUROPA^
llegará á Logroño el dia 12 del presente mes y permanecerá 
hasta el 31 del mismo.

250

175

125
lio

»
1)

LOS CIEGOS DE CATARATAS

que se decidan á operarse, se presentarán en los primeros 
dias.

Se hospedará en esta Capital en la fonda de Colis, en el 
Siete, ó sea el Muro.

100

NOTA. El 1 ° de Setiembre regresará á Valladolid, donde li^ne residencia fija, 
calle de Santiago, núm 80, principal, y à donde los enfermos de la vista pueden 
acudir cuando lo necesiten.

En la villa de Hormilla hay 
de venta un almacén de tabla 
para cubería de buena cali­
dad, seca y probada que no 
presta gusto al vino. Los que 
quieran comprar pueden acU” 
dir á Ignacio Izurrategui veci­
no de dicha villa.

, Ed Casalareina y casa de don 
Justo Roldan, se hallan muestras 

I de tabla de roble para linas y cu- 
■ bas á 100 rs. el estado para ca- 
í jas, y 90 rs. para témpanos por 
í cuenta de D. Hipólito Marrón, ve-

ciño de Cobarrubias. 3-4

MANUAL
i de legislación electoral y de im­

prenta.
Recopilación novísima de las leyes y 

disposiciones que arreglan en España el 
ejereb-.io de los derechos políticos.

Comprende el testo de la ley de 8 de 
Enero de 1843 y áu reglamento, en lo 
que se refiere à la elección de Concejal.

La ley ile 25 de Setiembre de 1865 y 
' áu reglamento en la paite relativa à la 
I elección de Diputados provinciales. de 
i 18 .lulio de 1865 para la elección de Di- 
i potados á Cortes. Las leyes de incompa­

tibilidades parlamentarias de sanción pe- 
i nal por delitos elecctorales de 22 de Junio 
i d» E864.
! La ley sobre reuniones políticas de 22 
i de Junio de 1864 y la ley de imprenta re 
i formada en la citada fecha con el regla- 
! mento sobre conslilucion y modo de pro- 
i ceder del Jurado aprobado por Real decre- 
j lo de 21 de Julie de 1866 con notas, co­

mentarios, lormularios y modelos que fa­
cilitan su inteligencia, publicado por la re­
dacción del Boletín de Adminislraciou lo­
cal y de los pósitos.

su puRq: acompaQaado certificación que 
justifique su buena conducla, apjtitud legal 
V hoja úp méritos y servicios al señor Go­
bernador Presidente de la junta de Ins­
trucción pública de la respectiva provjn, 
ciaen el.término de un mes que empe^fO^ 
à contarse desde la inserción de 
anunciO;en el Boletín oficial de la misma.

Zaragoza 5 de Agosto de 1866. —El 
Rector, lacobo de Oikta

Se espende al ¡nfimo precio de 12 reales 
eu rústica en la portería del Gobierno de 
esta provincia.

LEY E INSTRUCCION VIGENTE 
DE CONSUMOS.

Obra necesaria para los que 
administren éstos ó los ten­
gan contratados.

Edición oficial.— Un tomo 
en 4.*, encuadernado en rús­
tica, 8 reales en la Redacción 
de este Boletín y 9 remitido 
franco por el correo.

OBKAS
DE

1>* Atignel Avellana,
Director ded instituto de 2 * enseñanza 

de Logroño.
Se hailon todas de venta en la librería 

de Ruiz, calle del Mercado, entre ellas, 
Diccionarios latinos manuales, el Compen­
dio dialogado de Historia de España, y el 
resio de su colección de Mapas especiales 
de España, que seespenderan sueltos, por 
haberse acabado algunos y no formar ya 
co'eceion. Entre dios se hallan los Mapas 
Físico, Económico, Judicial, Universita­
rio; Eclesiástico, Marítimo, Agcola, In­
dustrial, Minero, Comercial, Moniímenlal, 
Histórico y Contemporáneo.

En la Imprenta de este Bo­
letín oficial, acaba de hacerse 
una gran tirada de papeletas 
de aviso y de conminación, 
que hallarán de venta en la 
Redacción del mismo las per­
sonas que tengan que hacer 
uso de ellas.

IMP. DE F. MBNCHACA,


